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Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de lvlunicipalidades y sus modificaciones, Io dispuesto en la Ley

No 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo para Funcionarios ¡4unicipales.

CONSIDERANDO:

1.- El contrato a honorarios suscrito con don José Miguel Ramírez Alarcón, por prestación

de serv¡cios en el Programa denom¡nado "Asociación Público Pr¡vada", dependiente de Administración
Municipal, a contar del 01 de Enero hasta el 31 de Dic¡embre de 2018.

2,- El Memo N" 285 de fecha 01 de Agosto de 2018, enviado por el Adm¡n¡strador Municipal,

med¡ante el cual sol¡c¡ta modificar el contrato por prestación de serv¡c¡os de don José Miguel Ramírez

Alarcón, en e¡ sentido de ajustar el monto a percib¡r por concepto de honorarios, por el mes de Julio
2018.

DECRETO

1.- Apruébese la modificación del contrato por prestaclón de servicios a

honorarios suscrito con don JOSE MIGUEL RAMIREZ ALARCON, Cédula Nacional de

Identidad N'16.569.271-3, quedando de la siguiente forma:

El valor de los honorarios será la suma única de $ 1.897.881.- incluido el Impuesto
de Retención, los que se pagarán previo Vo Bo del Administrador Municipal.

2.- El contrato se modifica a contar del 01 de Julio al 31 de Julio de 2018.

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art. 5,12 y 63 letra i) de la

demás Puntos del Contrato Prestación de Servicios a Honorarios, quedan sin

ANOTESE, COMUNIQU SE Y ARCHIVESE.
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